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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

2025, Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, S ímbolo de paz y Humildad

Nota N°  1 7 0/2025

Letra: Mun U.

Cde Expte. E-4171-2025

Ushuaia,	 7. 7 NOV.2525

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (CoPU) en la reunión ordinaria de fecha veintisiete (27) de

noviembre de 2025, en el marco del expediente E-4171-2025: "F-26-7 — Solicitud de

excepción por lado y superficie de parcelas (subdivisión parcelaria)".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónico, el expediente citado

en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU correspondiente y proyecto de

Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, pláceme saludarle muy atentamente.

1111"Walt VuotoINT DENTE
ipalidad de Ushuaia

SRA. VICEINTENDENTA MUNICIPAL

Dra. Gabriela MUÑIZ SICARDI

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 	

2025, año del paso a la inmorIalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

PROYECTO DE ORDENANZA

EL COME10 DELIBEWAYTE

DE LA CIVDAD DE VSYVAIA

SAWCIOW-A CO VVEWZA DE

ARTÍCULO 1°: Autorización. AUTORIZAR la subdivisión de la parcela denominada

en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como, Sección F, Macizo 26, Parcela

07, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I

corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: Mensura. La mensura de subdivisión de la parcela enunciada en el

artículo precedente correrá a costo y cargo de los futuros adjudicatarios.

ARTÍCULO 3°: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas resultantes de la subdivisión

enunciada en el artículo 1°, los indicadores urbanísticos, de acuerdo a la hoja de zona

que como Anexo II corre adjunta a la presente.

ARTÍCULO 4°: Condición: CONDICIONAR la ejecución de obras nuevas a la

ejecución del muro cortafuegos entre las construcciones existentes.

ARTÍCULO 5°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	

DADA EN SESION 	 DE FECHA / /

dl,--, 17 4

"1111,11 .
NDEt\TE.

Winicipalidad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



SUP. APROX.
128,60m2

SUP. APROX.
122,40m2

NOTAS:
LA TOTALIDAD DE LAS SUPERFICIES Y MEDIDAS SON APROXIMADAS.
PARCELARIO Y NOMENCLATURA SUJETO A MENSURA DEFINITIVA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Proyecto:
D.P.U.

Dirección:
D.U.Tema: CROQUIS PROPUESTA DE SUBDIVISIÓN

F-26-07 Fecha:
NOVIEMBRE 2025

Plano: ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° Cartografia:
D.P.U.

Escala:
S/E

Visado:
D.G.D.U.A.y0.T.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

19RDENANZA MUNICIPAL N° 	
ANEXO

"RVU"

Carácter Objetivos
Residencial: Área de viviendas de baja densidad.
Complemento: Comercio Minorista.

Consolidar el sector como área residencial.
Preservar parte del 	 paisaje	 natural en cada
parcela.
Preservar áreas de bosque.

Delimitación Usos

Según Anexo I
Vivienda Unifamiliar. Los
usos comerciales serán
asimilables a los de la
zonificación R3.

Indicadores Urbanísticos
Parcela Mínima:
Las	 que	 surjan
mediante	 plano	 de
mensura aprobado.

Retiros:
Frontal: 3,00 m.*
Lateral: No
Contra-frontal mínimo:4 m

I

F.O.S.: 0.6
F.O.T.: 1.2
Altura Máxima s/L.E.:7 m
Plano Límite: 9 m

D.N.: 400 hab/ha

I
Consideraciones especiales sobre el Retiro Frontal.

•	 Se podrá invadir el retiro frontal parcialmente con construcciones mientras se mantengan
estacionamiento necesario para la parcela.

Estacionamiento:
Se deberá prever, corno mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior
cada lote, y dos (2) módulos para las parcelas que superen los 200 m 2, o múltiplos de esta.

los módulos de

de la parcela para
•	 Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante
el proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares:

• Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas
divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que
permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.

• Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-E-4171-2025

FECHA 11/04/2025

AÑO
2025

INICIADOR
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Solicitud excepción al código de planeamiento urbano
Detalle: F-26-7 Sol. excp. lado y sup. de parcelas - subdivisión parcelaria

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mail:

Vad c51./,4	 y	 ele/ r3Cirx dow	 0717m441,1,"





EGIO	 PRO r'ISIONAL.E.5	 V41.1:1C,

de Profesionales
cnico TOF

07/04/2025
Ley 595

1.1

uta responsabitkiad si trans*rede las nor1
ridad competente. Quedara bajo su

9

14), ETP P U./ 0000491
REGISTRO DE ENCOMIENDA DE TAREAS PROFESIONALES - OBRA

Profesional: 
Apellido y Nombre: MORENO ALBERTO SILVIO
CUIT: 2054835605
Matrioula municipal de Ushuaia (R.P.C,) N°: 26
Malcule profesional (C.P.T --r.n F.) N° : 16

Comitente y/o tittuIar de la actividad: 
Apellido y Nombre: Vidal Bernachea Nancy del Carmen
CUIT: 27190441569
Provincia: Tierra del Fuego A.I.A.S 	 Localidad: USHUAIA
Domicilio legal: Soberania Nacional 2752

Naturaleza Técnica del Contrato De acuerdo a la Ley 595

Relación Profesional: CONTRATADO

Tareas Profesionales: EXCEPCION AL CODIGO

Notes rroresdonates: r<E1J RESEN1AN íE 1ÉCNte0

Se cedifica que el protesional se encuentra matriculado en
este Colegio Podesiónal y se deja constancia que lais
firmais adjunta/S se corresponden con la i-egistrada en su
roatricula encontrandose en condiciones de ejercer la
orofereton en a ProVincia de Tierra det Fuego,-

atos de la obra yío local:
Propietario: Vidal Bernachea Nancy del Carmen
Provincia: Tierra del Fuego AJ.A.S	 Localidad: USHUAIA
Domicilio legal: Soberania Nacional 2752
Zonificacion: Nom. catastral: Sec: F - Mzo: 26 Parc: 7 - U.F,: - Sup. de obra: 251,00
Destino: VIVIENDA UNIFAMILIAR

Valor seiún superlicie deciarada (Resolución C.D. N° 087/2 24):
En Desde 200 01 m2 hasta 300.00 m 2	$ 37500,00

Deciaración: 
Los datos declarados en la presente por parte del profesional y comitente son correctos, y se aju n a
la realidad, los mismos tienen carácter de declaración jurada.
El profesional se responsabiliza de la autenticidad de la firma y personería del comitente.

'

Eririque Robiñson Vargas

NOTA ACL./V‹' T 	 Ei prol,letario no podrá
de obra correspondiente etnitidi por la aut

r inicio a los trabajos sin el permiso

Presickente

Firma y Sello del Profesional 	 Firma y Selle del CP11DF
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Alberto Sibdo Nillorene
Maestro Mayor de Obras

Mafficula Mullicipzd 025
Mallícula Nazional 3976

Teléfone 02901-15-60-4454

Gobernador Paz 213 — Ushuaia
Pei.a. T1ERRA DEL FUEGO

PIPIEDO D EXCI,EPPIQY

Reqernllentos, Sollieltudes y pr puestas.

PARCELAS DE 11NT RES SOC!AL 11‘ 4 7 C.P.U.

a) Proyeeto de subffivIsión de lla Pareda, con divisiones y superfide.

b) MetHorla deseriptllva,

e) Propw,ta de la hmplantadón de llas yivie d ,

d) De corresponder InTorrae Téenieo. Regreado )or DEM1.por Deereto

Ad l'<eferéndum dell Coneejo Dellberante.

PV.4.7 a) Reepaerído frente nidnu . o de lias parcelas 9 mts.

Pro ectado 12 00 21 54

b) No pueden ser pareellas allsiadas.

Si bien es solo una pareela, exiten en el Barrio parcelas de diferentes

zon4flc cio,, es de 300 m2, esta posee una superlicie de 251,00 m2.-

e), d), e) Si bien los indieadores urbankticos los determinara el A.T.M los

mismos son respetados en la propuesta, no se solicita con fines de lucro, sino con fines

sociales para per ltir dos unidades kibitacionales las cuales se irán construyendo,

según pla os reglamentarlos a presentar, pa, latinamente y de aceptarse nuestro

pedido, dejando constancia que las viviendxs existentes poseen una mutigüedad de

de 20 años.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La pareda sobre la eual se sollielb fla excepeión es la que se enceitr en el
Barrio L	 rk TE 111A identhilcade catastrallmente como:



rt

Mayor de Obras
mn-icahl municgrA 026
Mawicula Naciond 3976

Teléfonn 029011 5-61-1-14i4

Gobernador Paz 213 — Ushuaia
Pcia. T1ERRA DEL FIJEGO

Página 2 de

Dimensson Frentes: sobre Soherania Nacional 7,37 m tychaYsi 4,09 m y
sobre Ramírez 22,17 m
S perfiei 251,01) in2

_dcadI eiiSetlor Gustavo Adrs Marzo,
Soberrní Nacional N' 2752 e q. 	 Paneho" Ramirez 1

575
No posee llan s.

Se encue trau coastruidas 2 viv endas de rnera adrsadas,
see CERTIVICADO IDE DESLINDE Y AMO, 	 NTO de Fccik-/il de Septlembre de 2023 fir ado por ei Agrimensor Juan C rEos RCQEd
tric la Nacion N 302 CPATF N'

L s 2 pr piedades se eneue tran h bit d s pr diferentes famiE s
apartadas de lo exigido por Eas normas y prsbarse solkarlarnente y de
interés social, lo requerido ya que 4rnbos, futuros propietarios, han
deeldid solueionar í construeeión de sus viviendas ateptando haeerse
eargo de sohael nar sus problemas habit cionales sin reeurrir a silicitar
que ell estaslo le s luelone sus n eesidades y sin r	 rrir a destru r la
u. tnraIIeza argumentando neeesidades muchas veces ui tan eiertas-

Los oeu antes actu es son: Oeu ante del Lote 1 9 adjwicadi al
Señor G stavo Manzo, quien convivia con la se ora Naney deE Carme
Vidall Bar achea e fue de la isla deu ndo a la meneionada un Poder,
euya copia se djunta con toda la documentación, para oeupar
•Jivienda.

Ocngte del  kte 2, Hugo Cesar P rtal y Familia le ofreclo
compartir el solar adjudieado, por lo que el mencionado Sr, Portal quien
se hizi cargo de cancelar el terreno y compartir los servicios e Impuestos
y ocu ar, previo adecuarla a sus neeesid des la vivienila contig a, la cual

según Ho e puesto seria demolida para permitir H instruccióu de Ra nueva
vivie da prop esta.

Asiuisni o se co pro ete por h presente, de aprobarse la presente
excepción a absorber los gastos que demande la confección del PLA ‘10
DE SU DIVISHON.

Por —fin thno deseamos expresar nuestro reconocimiento	 los
func onarios Mí nicipales por su atenci 'n y orientación a encar
present pedid para que podam s lograr part nositros y nuestrrs



Alibedo SíiMo Mereno
Maestro Mayor de Obras

Maríoda Municipal 026
Matricffia Nacional 3976

TelHOno	 5-0_41
Gobernador Paz 213 — Ushuaia

Pcia. TIERRA DEL	 FUEGO

herederos unas viviendas dIgnas, lograda por nu stro esfuerzo y con
apoyo Ineondicional de nuestras autoridades.

Juntos logr rei-os que he sa de Tierra deh Fuego sea la Hsh de
ffraternidad, la convivencia y que la unién de nosetrüs, los isieios 9 ncs
slr_tlasmos que <lenemos un estrechc,el cunl deMmos abe	 ntdo pnr
ser un pas con costas seeas, por desidla de algunos que nos gobernaron„
quiero ereer por deseonoeindento.

De Aceptar nuestra propuesta será eE inicio de algo que nos est
falt4 do: Fisticia, .mor, cs viverita, tokr1 nela, ,tmor, respeti, en esta
isl- que teiuenos que cuidar porq e ella, con la Belheza que nos dio la
nAturaleza, sea por siempre el hag, r de e sueño y felkidad para Eas
generaciones futi ras.

DAGKEGA S:
Certifleado de Delinde y Amojonamiento.
Fotos de toilo flo hnplantado euri	 llaParce.
Planos y CroquIs
Base Tri utarla. Certifica os de Libre Deuda, ocupantes
Fotocopla de los doeumentos de los 14=oiliares convivientl.s

11Por uftüno deseamos que Ea be
lio que Eas frL4s onu os nlegan

homía de loS\y las Concejaks nos de

S-Morene
M.M.O.

11PC 026 CPT
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Metros Frente	 33.54

Vator Tierra	 1169.66
Valor de Mejara	 11451,11
Porcentaje	 0.00
Teoeno Esquina 	 S1
Doble Frente	 NO
Exp. Obra
Exp. Comercio
Exp. Suela Urbana 1-44 7589-1972:35441-697-1997
Plano Mensura 	 T.11-016-87
Parle1a	 6595

Adklepdlickzd de tlehudia
erleted, ,11:1 Allebnid	 .111,11,111,11,:ete:

,
Sedcion	 : 44° Blaciza— Leiri Mac1za	 N. Parcela	 ,Letra Parcela,	 U.F. 1 U.C.F	 < 4)026	 6007	 1‹	 _ ,	 ,

Tioja	 Perzonas	 Documenta
Titular	 MUNICIPALIDAD USHUAIA 	 DH1 O
Conlabovente MANZO GUSTAVO ANDRES ,DN1 16445084

DescrIpdon	 Num Tipo Puerla
' SOSERANIA14ACIONAL	 2752 Principal
' FRANCISCO 'PANCHO" RAMIREZ 575 Principal

El TiIulr de domlnio actualizado se deberá oonsuItar al Regrstro d a Propiedad
lamueble de a Provinda (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 ley Prov. N° 532)

El presente instmrnento no tiene validcz sin la firma y sello del funeionarío que lo emite

FIRMA	 ACLARACION

GenersteO wiar oadecnams Studio.

Flrmado por Arq. BENAVENTE Gurllermo Raul - DIrector
Anatisis e Inforreapen TerriloriaI - MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA, el dra 0710312025 cca un certikado emitído por
Autoridad Certlficante de Firma



0515750940
0.12a0.355

00, 1071/1959
' 5-12050.19610,20

Cone SOBERANM
1

NACIONAL

5.5 12650 01D
1.29+N-10751 U5

251

44510741405 t
0512590.204

10,00

CERTIFICADO  DE DESUNDE Y AMOUONAMENTO

El Agr'rnensor que 8sc ibe, Juer, CDFIDS	 e, Motrícu10 xan 8 13020 — CP AIDEcon dorriellio en	 Airlovio 1, 1 1b3le G 1.14000 de Usn y s: /.	 Pnco que 3 pedido deSr. HUGO RORTAL 	 cruceOlóu amojo ,ro n medionleios operociones que con de 	 ce la Agnrnensurc e ::ero-eno ubicodo en lo ccile
Soberanfo Naciond N'2752 indio'dLol.zodo cotastralmente pe r 	sigwente nomencloturgPARCELA 7 — MACIZO 26 	 SECClON F	 Oto. USHUA1A.
Las referencias utili2cdo3. ,o8 seMo ' es nonxccdos ycc dinc enscones verif scaus se 1naicanen'io üescripción cuánc, que

ESCA.LA 1:250
.REEHENCIAS: 

O	 EHC — Estoco de Hierre Colocoda
O	 EHE	 Estoca de Hierro Existente

	  Construcción de Mampostria

= Construcción de Madern

Antecedente  Consultodos: 
Plan, de Mensura TE 1-86-87
Refendn e cl red planímétrio de Ushuslo

Logor  y.Feor o: lishud'a, 14 de Septirnebre de 2022

JUAN CARLOS RUHLE
0521011010565000

SA5620115 N5001441 3020 - CPATDr 7
RIV00/556 153 - U14010 110/0
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jou, Conos 5oble, Motttoufio Noc N'3020 - GPATor N';`,tornicilio	 Rive,angia N' 183 de	 Ch,/=e UsIn.,210„ nertileu <,ue.O nedeo d
OC	 e

	

p ronedil	 arno;onn,operecionea pue non oe upráctIne deu Aorimensom eterreno ubiond0 	 ?el Cdm
Soberawle Hat'ionul N°2752 /1-,«MdudivaJo	 "1..5.r.n1,1 1,, 1/2	 'otto,,onoto-2,PARGEU	 MAZZO 2	 SECCIU F Oto,, ::"SHUA , 4Ltn res',ertrins	

'caztte:en u deeen;pc;,5n 	 z4.,nJe,



Alberto Sfivlo Moreno
Obras

NA,117,:rksliklunmp3.1 026
1,1111/1.11,Nacm.: 5976

GObCfnadOr Paz 213 Cfluaia
Pcia 1 . 11~ DE1, FUEGO

S. Morews
MM.O.



Mberto Sillvio Moreno
Mdsedro Mayor de C*ras

Meeleela Meeiee,el 026
MadeolaNaelmal 3976

1.0,440,~-:15,60-44,4
Gobernador Paz 213 Ushuaia

Pcia, 111 RRA DEL FUEGO

PLANTA BAJA

PLANTA ALTA

[DORMITORIO 
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T&Z,,,~4,›Wr -‘17YO'r
BARNACHEA NANCY DEL CARMEN (20534) (0-19044156) 28/ 2 2

"

OBERANIA NACIONAL 2752 CP 9410

Z>:>,

IVIDAL BARNACHEA, NANCY DEL CARMEN

NCEPTIVDE PAG

PadrTteen 1-205321 	Ejer: 0000017322125

COriCEPT0'

sol de excepcion las normas CPU
1111	 MPO

Posee Deuda

49,359.80
Deb/Cred:122(00000000	 0000)
Tabla: ( General )

MUS-E-4171-2025

portante respecto a los Automo
e informa oue ante los camblos í

toda alta, transferencia,
denuncia de venta, deberá ser co
Dirección General, al correo auto

res:	
la

pe
troducidos po.r

dido de bai
a o

unicacia a 
e 

51
tOr@ushUaia-gob.ar

49,359.80
ddri d

‘1°
¡I!Ltfl tXUC t POn

ORDENANZA MUNICIPAL N5200
'segACEM

UAIA

LVINAS
SHU A

MUN1PALJ OAD

-1A1,14x4~4,1

';,FECHA-EMPSIOW,

28/C4T2025



PÁGADa
2115111131522 Por DE LA ROZA, EZEQUIEL MART el dia 29/04/2025
Total Operacion:	 49,359.80
Total Boletos : 1 Boleto/s
Tarjeta de Credito
MC Debito	 49,359.80 151026 T:0 C:0 l:0

111111111 11111111111111111111111



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Sr. Director,

Por medio de la presente, le remito a su consideración las actuaciones correspondientes al expediente en
referencia, a fin de que sean analizadas y se elabore el informe pertinente y , de corresponder, cl proyecto de
ordenanza.

Una vez realizado, le solicito que lo devuelva a este departamento, para que el asunto pueda ser tratado en la
próxima sesión del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.).

Sin otro particular, quedo a su disposición.

Arq. Romina Ballesteros

Jefa Dpto CoPU



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romina Ana
Micaela
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

30/04/2025 08:50



M UNICIPALIDAD DE USDUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Departamento EyN

Se remite la presente para su evaluación e informe. En caso de corresponder, se solicita la elaboración del
correspondiente Proyecto de Ordenanza, el cual deberá ser visado por la Secretaría Letrada.

Atentamente,
Arq. Gabriel Palacios
Director de Urbanismo



Firmado Electrónicamente por
Director/a PALACIOS Gabriel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30104/2025 09:29



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ref.: Solicitud de Excepción CPU.
Exp: E-4171-2025.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted, con relación a la solicitud de excepción al artículo VI.1.2.1 "Lado

mínimo y superficie mínima de la parcela — R1: Residencial Densidad Media", del

Código de Planeamiento Urbano, solicitado por el M.M.0 Silvio A. Moreno, para la parcela

denominada en el registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección F,

Macizo 26, Parcela 07, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, y cuyo contribuyente es

el Sr. Gustavo Andrés Manzo, quien otorgo poder a favor de la Sra. Nancy del Carmen Vidal

Barnechea (obrante en adjunto 16 del presente expediente).

El profesional en su memoria descriptiva (obrante en adjuntos 4 al 6 del presente

expediente), solicita que se le autorice subdividir la parcela mediante el articulo IV.4.7.

Parcelas de Interés Social, la parcela origen no cumple con el inciso b que dice lo
siguiente: "b)-No pueden ser subdivisiones de parcelas aisladas, debiendo conformar
un conjunto". De acuerdo al profesional, esta subdivisión es social y sin fines de lucro,

aunque en el párrafo sobre el ocupante (adjunto 5) del lote 2, indica que Sr. Portal,

quien se hizo cargo de cancelar el terreno y compartir los setvicios e impuestos y ocupar,

previo adecuarla a sus necesidades, la vivienda contigua, la cual según lo expuesto sena

demolida para permitir la instrucción de la nueva vivienda propuesta."

Referente a la documentación presentada, el profesional no informa que se hará con

la "invasión a vía pública", que se observa en el deslinde (obrante en adjunto 9), ya que los

planos obrantes en los adjuntos 11 al 13, no poseen el rigor técnico necesario para su

interpretación, como así tampoco se ha presentado en la Dirección de Obras Privadas, para

que tome intervención.

Cabe destacar que entre las viviendas no se construyó muro cortafuego, como lo

indica el Sr. Portal en su nota al CoPU (obrante en párrafo 3 adjunto 21).

Referente al tipo de subdivisión requerida por los adjudicatarios, el código civil de la

Republica argentina ya cuenta con los medios para resolver esta situación, habida cuenta

que ya se encuentra edificado, el profesional podría solicitar la "subdivisión por propiedad
horizontal" o por "conjunto inmobiliario".

Se eleva el presente informe para su consideración, a los efectos de remitir las
actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante
para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N" 11/2025
Ushuaia, 12 / 05 / 2025.

Arq. Ignacio Diaz Colodrero 	 Arq. Jorgelina Felcaro
Depactamenle de Esludios y Normas	 DepaNamenlo de Estudies y Normas

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Dreccion de Urbanismo Direccion de Urbamsrno



Firmado Electrónicamente por
Jefe/a de departamento FELCARO Jorgelina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

12/05/2025 15:37



MUMCIPAUDAD DE USHUAIA

Provincia de Ticrra del Fucgo

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Ushuaia, 16 de mayo de 2025

Subsecretario de Desarrollo Territorial a cargo:

Me dirijo a Ud. a fin de elevar a su consideración las presentes actuaciones vinculadas al expediente MUS-E-
4171-2025, referidas a la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano presentada por el M.M.O.
Silvio A. Moreno respecto de la parcela ubicada en Sección F, Macizo 26, Parcela 7, que figura en el catastro
municipal como propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, siendo el Sr. Gustavo Andrés Manzo quien aparece
como contribuyente y cedente de las mejoras.

En función del análisis efectuado por el Departamento de Estudios y Normas, se señala que el inmueble
continúa siendo de titularidad municipal, razón por la cual no resulta aplicable el régimen de propiedad
horizontal ni la figura de conjunto inmobiliario prevista en el Código Civil y Comercial, dado que no existe
marco legal vigente que habilite a esta Administración a proceder de ese modo sobre tierras fiscales.

Por lo expuesto, se considera necesario dar intervención a la Dirección de Suelo Urbano a efectos de verificar el
cumplimiento de las condiciones establecidas en el decreto de adjudicación correspondiente. Asimismo, se
solicita la participación de la Dirección de Gestión del Hábitat e Integración Socio Urbana para relevar las
ocupaciones actuales y las construcciones existentes sobre el predio.

Una vez obtenida la información técnica y social correspondiente, podrá evaluarse con mayor precisión la
alternativa de resolución más factible en términos jurídicos, urbanísticos y administrativos.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Arq. Gabriel Palacios
Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia



Firmado Electrónicamente por
Director/a PALACIOS Gabriel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

16/05/2025 13:49



M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Año del 140 aniversario de la Fundaelón de la eludad de lishuaia"

Sr. Director de Suelo Urbano

Tomado conocimiento elevo para su intervención



Firmado Digitalmente por SIN
PROFESION OLIVO ABREU Jesús
Alberto	 MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA	 26/05/2025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antáruda c Islas del Atlánlico Sur

Republica Argenuna

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Dirección Regularización y Gestión de la Tenencia:

de Urbanismo a páginas 31
	

Realizar informe de acuerdo a lo solicitado en por el Director

"Las Islas Malsanas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran argenlinas"



Firmado Electrónicamente por
Director/a LEZCANO Gabriel Oscar
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Suelo Urbano

27/10/2025 12:11



M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia dr Tierra del Fuego

Antarlida e Islas del Allántico Sur

Republica Argeonna	
2025, año del paso a la inmodalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

SR. 1NSPECTOR:

SOLICITO VERIFICACIÓN DE OCUPANTES CON TOMAS FOTOGRAFICAS, EN EL PREDIO F - 26 - 7,
A FIN DE RELEVAR LAS OCUPACIONES ACTUALES Y LAS CONSTRUCCIONES EX1STENTESSOBRE EL MENCIONADO PREDIO.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran argennnas"







USHUAIA, / 2025.--

tro k)urle

EXISTENCIA DE CE 0:
Cerco Lateral Der : NO
Cerco Lateral Izq.:/ NO
Cerco Posterior: (aá/ NO
Cerco Frente:	 (s» NO

FIRMA:

ACLARACIÓN.	

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allánlico Sur

República Argentina
Mun icipalidad de Ushuaia

Secretaria de Hábital y Ordenamiento Terntoria

^2025, año del paso a la ín montalidad del Paoa Fra nosco, sírnboIo de amor y humndad"

VERIFICACIÓN DE OCUPANTES

memir~rd
emmie~mminne~

Megi

1111111111111111111~.
CONSTRUCCIONES EXISTENTES DESCRIPCIÓN:

"Las Islas Malvinas , Georgra y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántice Sur

República Argentina
Munclpálidad de Ushuaia

Se retaria de Hábitat y Ordenamiento Territoria

"2025, año del pas, ala inmartaldad del Papa Francisce imbele de arnar y humided«

UBICACIÓN EN EL TERRENO

CALLE:
SERVICIO

AGUA

CLOACA

GAS

LUZ

.1- ...... • • .....

1

. Y	 .

....	 . .

(Q.	 sr.;:a .. .

Observaciones • t11:111

••	 ..............	 •

• .......	 . •	 ................. v•

Firma:
Los datos consignados tienen carácter de declaración
jurada, haciéndose responsable el firmante por la
omisión o falseamiento de los mismos.

Aclaración:

A los	 días del mes de 	  del año 2025.-

Firma del Agente:
Verificador:

17(//
NdtÁlpklablád PERALTA

N0;11. Venf cador de Ocopente
Sec. HOM-31 Y Ord Termonal

Mumcipa n cl ad	 Ushoia

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

Topourafía•	
	

ig 

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sandwrch del Sur, son y seran Argeohnos"



28/10/25, 9:04 a.m.
correo.ushuaia.gob.ar (1280 x960)

Norberto slahian PERALYA
Notif. VerIcador de Ocuparte
Sec, Haty lt,-]t Y Ord Terntena

https://correo.ushuala.gob.arf
?_task=mailkframed=1&_achon=get&_mbox=INBOX&_uid=172&_part=2&_frame=1&_extwin=1	 1/1



CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DESCRIPCIÓN:

EXISTENCIA DE CERC :
Cerco Lateral Der.: , NO
Cerco Lateral Izq.: Çjy NO
Cerco Posterior:	 ÇjJi NO
Cerco Frente:	 NO

ACLARAbIÓN

Provincia de Tierra det Fuego
Arnartida e Istas del Atlántico Sur

Repúbfica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Tenitoria

2025, eitv del paso a la mrnortal ndad del Papa Franctsco, sinsbolo de arnor y hurrindad"

VERI FICACIÓN DE OCUPANTES

USHUAIA, 	 t /	 / 2025.--

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán Argentinos'



• 1 	•	 .......

Observaciones: 
"-‘)	 1

Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Secretaría d

2025 a ñ0 del paveo la t o rnoo;alatarr: del Paraa FrancIsco, simbolo de amor y herrylOad"

UBICACION .EN EL TERRENO SERVICIOS

CALLE:
,

\-,

L
, 0

-

AGUA ,....-...

CLOACA

GAS

LUZ`k

	 CALLE: .rça ,(1 CS co (Yei v1 e

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

Tobografía• 

• • • ......... •	 ........... • •	 • 1.	 .......	 •	 ' •	 •	 •

Los datos consignados tienen carácter de declaración
jurada,	 haciéndose responsable el firmante por la
omisión o falseamiento de los mismos.

A los 	  días del mes de 	  	 del año 2025.-

Firmaf,

Aclaración:
, —

Firma del Agente:
No<ül o F,Olán PERALTAVerificador:	 lot n i. - Verificador de Ocupanle

Seo, Habital Y C)ro Terntorial
Munrclmlidac ita Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán Argentinos"
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correo.ushuaia.gob.ar (1280x960)

https://correo.ushuaia.gob.ar/?_task=mail&_action=get&rnbox=1N8OX&_uid=173&_part=2&_frame=1&_extwin=1
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Sec. HabItat Orti. Ter;i0nal
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M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia dc Tierra dcl Fuego

Antánida o Islas del Atlánuco Sur

Rapública Argentina
2025, año del paso a la i nmortatidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Sr. Director General:

Me dirijo a Ud. en virtud a lo solicitado por el Sr. Director de Urbanismo a página 31, por lo que cumplo eninformar que:

Mediante verificación de ocupantes realizada en fecha 27/10/2025, se constado que en el predio denominado
catastralmente como Sección F, Macizo 26, Parcela 7, se encuentran implantadas Dos (2) viviendas, sobre el
frente de la calle Soberanía Nacional se encuentra implantada la vivienda N° 1, la cual esta habitada por la
Sra. Nancy del Carmen VIDAL BERNACHEA, D.N.I. N° 19.044.156, junto a su grupo familiar, quien posee
poder especial, PRIMER TESTIMONIO ESCRITURA SETENTA Y OCHO, a través del cual el Sr. Gustavo
Andrés MANZO, D.N.I. N° 18.445.084, (adjudicatario del predio F — 26 — 7), confiere poder especial a la Sra.VIDAL B

ERNACHEA, para actuar en su nombre y representación en relación al predio aludido. En cuanto a la
vivienda N° 2, la misma se encuentra habitada por el Sr. Hugo Cesar PORTAL, D.N.I. N° 23.140.885, junto a
su grupo familiar, dicha construcción se encuentra ubicada sobre el frente de la calle Francisco 

PanchoRamirez.

Elevo las presentes para su intervención.

Informe Dir. R. y G. de la T. N° 3312025.-

Ushuala, 28 de Octubre de 2025.-



"Las Islas Mal y inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Electrónicamente por
Director/a VENEGAS BARRIA Blanca TeresaM UNICIPALIDAD DE USI-WAIA
DIRECCIÓN REGULARIZACION Y GETIÓN DE

LA TENENCIA
28/10/2025 13:51



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Prosincia de Tierra del Fucgo

Antáruda e Islas det Allánneo Sur

República Argenuna
2025, eño del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, sirnbolo de amor y humildad"

Sra. Director General de Desarrollo Urbano:

Remito las presentes actuaciones con verificaciones de ocupantes
actualizadas a fin de evaluar la continuidad del tramite

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sand ich del Sur, son y serán argenunas"



Firmado Electránicamente por
Director/a LEZCANO Gabriel OscarMUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Suelo Urbano

04/11/2025 09:35



M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

Proyincia de Tierra del Fuego

Antárnda e lslas del Adánlico Sur

Repúblwa Argentina	

2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y hurnildad"

Departamento de Estudios y Normas:

Se remiten las presentes actuaciones a fin de que se elabore el correspondiente proyecto de ordenanza,
considerando las modificaciones de límites efectuadas y la conformidad otorgada por la Secretaría de Hábitat.

Asimismo, se solicita dar intervención a la Dirección de Territorio y Desarrollo Local para la evaluación
ambiental correspondiente.

Atentamente,
Arq. Gabriel Palacios

Director General de Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial

"Las Islas Mal y inas, Georglas y Sandwich dcl Sur, son y scrán argenlinas"



Firmado Electrónicamente por
Director/a PALACIOS Gabriel
MU NICIPALIDAD DE USHUAIA
11/11/2025 09:49



Provincia de Tierra del Fuego
Antádida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad",

PROYECTO DE ORDENANZA

COW(E10 DELIBEMWTE

CIZMAD DE 7JSJIVAIA

SANCIOWA COW TVEZZA DE

OW,DENAWZA

ARTÍCULO 1°: Autorización. AUTORIZAR la subdivisión de la parcela denominada
en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como, Sección F, Macizo 26, Parcela

07, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I
corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: Mensura. La mensura de subdivisión de la parcela enunciada en el
artículo precedente correrá a costo y cargo de los futuros adjudicatarios.
ARTÍCULO 3°: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas resultantes de la subdivisión
enunciada en el artículo 1°, los indicadores urbanísticos, de acuerdo a la hoja de zona
que como Anexo II corre adjunta a la presente.
ARTÍCULO 4°: Condición: CONDICIONAR la ejecución de obras nuevas a la
ejecución del muro cortafuegos entre las construcciones existentes.
ARTÍCULO 5°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	

DADA EN SESION 	 DE FECHA / /

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



NOTAS:
LA TOTALIDAD DE LAS SU PERFICIES Y MEDIDAS SON AP ROXIMADAS.PARCELARIO Y NOMENCLATURA SUJETO A MENSURA DEFINITIVA

MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Tema: CROQUIS PROPUESTA DE SUBDIVISIÓNF-26-07

Proyecto•
D.P.U. Dirección

D.U.

Visadcr
D.G.D.U.A.y0.T,

Cartografía:
D.P.U.

Fecha
N OVIEMBRE 2025

Escala:
S/E

Plano: ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

o
S0520k0 NNCOP\,

o

SUP. APROX.
128,60m2

SUP. APROX.
122,40rn2



Provincia de Tierra del Fuego
Antádida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

O RDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO II.

"RVU"

Carácter
Residencial: Área de viviendas de baja densidad.Complemento: Comercio Minorista. 
Delimitación

Vivienda Unifamiliar. Los
Según Anexo I
	 usos comerciales serán

asimilables a los de la
zonificación R3.

Objetivos

Consolidar el sector como área residencial.
Preservar parte del paisaje natural en cada
parcela.
Preservar áreas de bosque.

Usos

Indicadores Urbanís ticos
Parcela Mínima: Retiros:
Las	 que	 surjan
mediante	 plano	 de

Frontal: 3,00 m.*
Lateral: No

F.O.S.: 0.6
F.O.T.: 1.2 D.N.: 400 hab/ha

mensura aprobado. Contra-frontal mínimo:4 m Altura Máxima s/L.E.:7 m
Plano Límite: 9 m

Consideraciones especiales sobre el Retiro Frontal.
• Se podrá invadir el retiro frontal parcialmente con construcciones mientras se mantengan los módulos deestacionamiento necesario para la parcela.

Estacionamiento:
Se deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el intenor de la parcela paracada lote, y dos (2) módulos para las parcelas que superen los 200 m 2 , o múltiplos de esta.• Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar duranteel proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares:

• Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneasdivisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que
•

permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.
Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ C OLODRERO IgnacioRodolfo
MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA

12/11/2025 13:45



M UNICIPALIDAD DE USHUAIA	
"2025, aho del paso a la inmortabdad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego

Antertida e Islas del Atlamico Sur

República Argernina

Sr Director gencral:

En virtud de lo conversado, este departamento modifico los indicadores de la parcela, por tratarse de un proceso de
regularización, por indicadores similares a los que sc dieron para los demás sectores a regularizar, ya que los originalcs
eran los de R Residencial Densidad Media.

Sc eleva el expediente para para su consideración, a los efectos de remitir las actuacioncs al Consejo de Planeamiento
Urbano, (en conjunto con el posible proyecto de ordenanza municipal, que scría del caso dictar cle ser positivo en este) y
posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

Atte. Arq. Ignacio Díaz Colodrero.

''Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"





Firmado Electrónicamente porARQUITECTO DIAZ COLODRERO IgnacioRodolfo
MU NICIPALIDAD DE USHUAIA
12/11/2025 13:56



Provincia de Tierra deI Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República ArgentinaMUNICIPALIDAD DE USHUAIA
2025, año del paso a la i nmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

ACTA CoPU N° 232

Reunión Ordinaria del Conseb de Planeamiento.Urbano CoPU

FECHA DE REUNIÓN: 27/11/2025
LUGAR: SECRETARÍA DE HÁBITAT Y O.T. -MUN.USH.

ORDEN DEL DÍA:

1)Expediente E-11876-2025:
2)Expediente E-11873-2025:
3)Expediente E-11874-2025:
4)Expediente E-11764-2025:
5)Expediente E-11919-2025:
6)Expediente E-11729-2025:
Educación

Reordenamiento Barrio Malvinas
Modificación del CPU – Usos
Modificación del CPU – Plano de Zonificación
Uso y habilitación – Cooperativa K'Aux
Ordenamiento Calle 2 de Abril – Barrio La Oca
Indicadores urbanísticos – C-39-04c – Ministerio de

7)Expediente E-11902-2025: Desafectación Calle Carlos Gardel – Reserva Hol Hol8)Expediente E-11946-2025: Desafectación espacio verde L-109a-1
9)Expediente E-11882-2025: Desafectación espacio verde – C-60 – Monte Cervantes10)Expediente E-11818-2025: Excepción CPU – D-32-03a – Oyarzun / Peralta11)Expediente E-4 171-2025: Excepción por lado y superficie – F-26-7
12)Expediente E- 11 539-2025: Excepciones CPU y CE – L-50-09 – Muñoz
TRATAMIENTO•

1. Expediente E-11876-2025 — Reordenamiento Barrio Malvinas

En base al r
elevamiento realizado en los macizos 2, 46, 50 y 52 de la Sección H, se observa

la necesidad de reorganizar un sector tsubutilizado. Se proyecta la generación de nuevasparcelas r
esidenciales, reservas fiscaUS y espacios verdes, asegurando la integraciónurbana y 'ác:ceso 

a la costa. Se verifica fatibjlidad técnica y ambiental para dar continuidadal proyébrkS/de orden Miento integral.I/i

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son ISerán Argentinas"



-
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. Son y Serán Argentina?,'

illermo BArrantes

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del AtIárnico Sur

Repúbl ica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

///.2.
"2025, año del paso a la in mortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. D

esafectar del uso y dominio públicos una superficie aproximada de 
mildoscientos treinta metros cuadrados (1.230 m2) del predio identificado en el

Catastro como Parcela 2 del Macizo 46, más una superficie similar de la 
Parcela1 del Macizo 50, las cuales serán afectadas al uso 

residencial para viviendaúnica, familiar y permanente;
2. Desafectar pa rcialmente -del uso y dominio públicos- la fracción sin abrir de lacalle Isla Trinidad (más las ochavas 

correspondientes) para su afectación al usoresidencial para vivienda única, familiar y permanente;
3. Las superficies remanentes de calle y ochavas desafectadas, se reafectan al usoy dominio públicos como Espacio Verde.

4. Desaféctase del uso y dominio públicos el predio identificado en el Catastro
como Parcela 3c del Macizo 52 de la Sección H del ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia, con la finalidad de afectarlo al uso 

residencial para vivienda única,familiar y permanente.

Recomendación:

Dar curso a la propuesta, modificar indicadores R2
Convalidan:

Los presentes.

Recornendación:

.No dar curso a la propues a
Convalidin:



Provincia de Tierra deI Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República ArgentinaMUNICIPALTDAD DE USHUAIA
2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor 

y humildad"
/11.3.

2) Expediente E-11873-2025 — Modificación CPU – Usos

Se han difundido versiones sobre la posible instalación de una base militar conjunta con
participación extranjera en la región. Ushuaia, por su identidad ambiental, turística, científica
y vinculada a la soberanía del Atlántico Sur y la Antártida, no presenta compatibilidad con
este tipo de infraestructura dentro del ejido urbano. Resulta necesario, por lo tanto,
establecer criterios claros dentro del Código de Planeamiento Urbano que impidan la
localización de bases militares extranjeras, instalaciones conjuntas o depósitos peligrosos

en áreas urbanas o de alta sensibilidad socioambiental. Se analizan las solicitudes
vinculadas a evaluación de usos e indicadores urbanísticos para diversas parcelas. De los
informes técnicos surge la necesidad de actualizar la normativa del CPU para adecuarla a
las características territoriales, ambientales y urbanas actuales, especialmente en sectores
estratégicos. Se considera procedente avanzar con la propuesta de modificación.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

Incorporar al Anexo I del Código de Planeamiento Urbano vigente (OM 2139), el artículo
VIII.1.13, el que quedara redactado de la siguiente manera:"VIII.1.13: Construcciones
Prohibidas en el ejido Urbano de la ciudad:

Recorilendación: 
I

Dar CU o a la propuesta p

• Bases militares extranjeras.

• Bases militares conjuntas con participación extranjera.

• Depósitos peligrosos (armas, combustibles, etc.)

• Instalaciones que compromqtan la soberanía, el ambiente o la paz social.

I\

discusjó en el Conc0DeIiberante.

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwichll Sur, Son y Serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida c Islas del Atlántico Sur

República ArgentinaMUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.4

Convalidan:

Los presentes.

2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

3) Expediente E-11874-2025 — Modificación CPU - Plano de Zonificación

Del análisis efectuado por las áreas técnicas se concluye que corresponde adecuar la
zonificación de las parcelas evaluadas, en función del cambio de usos, condicionantes
ambientales y definiciones territoriales estratégicas. Se considera pertinente avanzar en la
modificación del plano de zonificación para garantizar coherencia normativa.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1. Modificar el plano de zonificación vigente (OM 2139), otorgando a la parcela
identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección E,
Macizo 02, Parcela Olg, la zonificación RN: Reserva Natural.

2. Modificar el plano de zonificación vigente (OM 2139), otorgando a la parcela
identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección I,
Macizo 66, la zonificación RDR: Distrito Reserva Deportiva Recreativa.

3. Modificar el plano de zonificación vigente (OM 2139), otorgando a la parcelas
identificadas en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección H,
Macizo 03, y Macizo 02, Parcela 01, la zonificación RC: Dístrito Reserva de
Costa.

4. Declarar de Interés Público Local Prioritario, a los lotes enunciados en los
artículos p recedentes, siendo su destino principal el eq uipamiento comunitario y
la producción frutihorticola.

5. Prph,ibir la venta y transferencia de tie fas urbanas a personas o sociedades
extránjeras, salvo casos de utilidad p blica, aprobadós_por Ordenanza Municipal,	 1con Ynayoría4ravada.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. Son y Serán Argentinas"
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6. Serán de aplicación para las parcelas enunciadas en los artículos 1°, 2° y 3°, los
artículos VIII.1.4.Usos no consignados y VIII.1.5.Usos aprobados con
anterioridad a la norma, del Código de Planeamiento Urbano.

Recomendación:

Dar curso a la propuesta, para discusión en el Concejo Deliberante.
Convalidan: 

Los presentes.

4) Expediente E-11764-2025 — Uso y habilitación – Cooperativa K'Aux

Se analiza la solicitud de habilitación comercial en galpones munícipales utilizados por la
cooperativa, vinculada al tratamiento y reciclaje de materiales. La actividad se encuadra en

objetivos ambientales y de economía circular. Se considera viable otorgar el uso solicitado,
promoviendo la regularización y seguridad jurídica mediante ordenanza de excepción.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1. AUTORIZAR por un plazo de cinco (5) años, el Uso R ECOLECCIÓN DE
RESIDUOS ESPECIALES / DEPOSITO DESCUBIERTO Prensado y reciclado

de cartón, plástico, aluminio y cobre, a la Cooperativa K"aux, a desarrollarse en
la fracción sin mesurar de aproximadamente diecisiete mil metros cuadrados
(17.000 m2) del predio denominado catastralmente como Sección N, Macizo
1000, Parcela 59R, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia

2.
OTORGAR a la parcela enunciada en el artículo precedente la zonificación PE:
Proyectos Especiales.

CONDICIONAR la autorización de uso in ica a en el articulo 1° a la p resentación ante
la Autoridad de Aplicación de la Guía e Aviso de Proyecto (en el marco de la OM N°
4124), la cual deberá incluir la solicitud p aprobación del p royecto, la descripción eté- lasA.,obras de constru ion e infraestructura lejecutar y_elplan-de‘ cierre o finalizacióri de las,
actuacio s, con rme las

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. Son y Serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antárrida e Islas del At1ánti0o Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

2025, año del paso a la inm ortafidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

///.6.

3. condiciones establecidas para el otorgamiento transitorio de la 
parcela.4. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.

Recornendación:

Dar curso a la propuesta

Convalidan:

Los presentes.

5) Expediente E- 1 1919-2025 — Ordenamiento Calle 2 de Abril – Barrio La Oca

Según relevamiento efectuado en los macizos 1 y 30 de la Sección F, se detectan
ocupaciones ir

regulares, cercos fuera de línea y tramos de calle mensurada sin a
pertura. Sepropone reorganizar el sector mediante generación de parcelas, adecuación de trazas yregularización de ocupaciones existentes. Se verifica factibilidad de avance del p royecto dereorcienamiento.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1. Autorizar el proyecto de subdivisión de la parcela 
denominada en el catastro

municipal como Sección F, macizo 30, Parcela 6.
2. Desafectar del uso público, una fracción 

aproximada de setecíentos diez metroscuadrados (710m2) de la calle 2 de Abril, 
adyacente a la parcela identificada en

el catastro municipal como Sección F, macizo 30, Parcela 7, para ser afectada al
uso residencial.

3. Autorizar la modificación de la mensura de las parcelas 9,10 y 11del Macizo 30 de laSpcción F del ejido urbano de la c u ldad de Ushuaia, así como también su unificación
' lá fracc' n sin abrir de la calle	 e abril.
lante	 a operación:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del 'Sur, Son y Será Argentinar,
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a)
Se unifican las parcelas 9,10 y 11 más una superficie aproximada de mil ciento

treinta y ocho metros cuadrados (1.138 m 2) de la calle 2 de abril, adyacente a estas
parcelas, que había sido desafectada por OM 2804.
b) La parcela resultante de la operación de unificación mencionada en el inciso
precedente, se subdivide en tres parcelas.

4.
Otorgar a la parcelas resultantes de las operaciones enunciadas en los artículos
p recedentes la zonificación de acuerdo al croquis que como anexo IV

5. Derogar toda norma que se oponga a la presente.

Recomendación:

Dar curso a la propuesta.

Convalidan:

Los presentes.

6) Expediente E
-11729-2025 — Indicadores Urbanísticos – C-39-04c – Ministerio de

Educación

Se analizan los indicadores urbanísticos requeridos para la implantación de equipamiento

educativo. Del informe técnico surge factibilidad urbanística para asignar indicadores
específicos, en función de la localización, entorno y normativa vigente. Se considera
procedente otorgar los indicadores solicitados.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

Auto9zar la ejecución de la Obra deno inada "Refacción Escuela Provincial NO3/Monseñor
Fagn	 y Escuefá N° 34 "Yak Har 	 – Ushuaia – T.D.F., A. e	 oarcelaidentj ada en el tastro Municipal dela

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich ,det, ur, Son	 Areentinas",

'Ciudad ell-shuaia corno
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1. Sección C, Macizo 39, Parcela 04c, propiedad de la Provincia de Tierra del Fuego,
A. e I.A.S, de acuerdo al proyecto que como Anexos I, y corren agregados.

2. Autorizar un aumento de superficie construible, por variaciones proyectuales, deem plazamiento y/o programa, de hasta treinta metros cuadrados (30m2).
3. CONDICIONAR la ejecución de las construcciones enunciadas en el Artículo 1°, al

análisis previo y aprobación de la documentación requerida por las áreas técnicas
competentes a nivel Municipal y Provincial.

Recomendación:

Dar curso a la propuesta.

Convalidan:

Los presentes.

7) Expediente E-11902-2025 — Desafectación Calle Carlos Gardel - Reserva Hol Hol

Se evalúa la desafectación de un tramo de calle que no cumple función de circulación
efectiva y es utilizado como estacionamiento. El sector se encuentra consolidado y su
d
esafectación no afecta la trama urbana. Se considera viable destinar la fracción a uso

residencial conforme lo solicitado.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1. Desafectar del uso público, una fracción aproximada de seiscientos cuarenta y

ocho metros cuadrados (648m2) de la calle Carlos Gardel (sin abrir) comprendida

entre la Reserva Natural Urbana Hol - Hol y la calle Juan D. Perón, para ser

afectada al uso residencial, de acuerdo al croquis que como Anexo I, corre
agregado a la p resente.	 %/

, /	 1\
Desafe tár del uso público, una fra ción aproximada de Mil quinientos diez „ metroscuadr	 0/\os (151 rn2) de la Reserva Na ural Urbana	 -.---H-ol, pa>ser/ /	

,,
1

.,>,	 /	 //	 , h/.9.\ \.-
-Las Isias Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Ai:IreTinas"
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2. afectada al uso calle.
3.

Otorgar a la parcela resultante de la desafectación enunciada en el artículo 1°, la
zonificación PE: Proyectos Especiales.

4. Derogar toda norma que se oponga a la presente.

Recomendación•

Dar curso a la propuesta.

Convaliclan:

Los presentes.

8) Expediente E-11946-2025 — Desafectación espacio verde L-109a-1

Del informe técnico surge que la fracción solicitada 
presenta aptitud territorial para usoresidencial, e

ncontrándose subutilizada y sin elementos naturales significativos. La
compensación ambiental se encuentra garantizada mediante reserva equivalente en el
Parque Natural Urbano. Se considera oportuno avanzar con la desafectación.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1.
Desafectar del uso público, una fracción aproximada de mil quinientos trece

metros cuadrados (1513m2) del espacio verde denominado en el catastro

municipal como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01, para ser afectada al uso
residencial.

2. Otorgar a las parcelas resultantes de la desafectación enunciada en el artículo
p recedente los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja 

de-zofia--que comoanexo
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Convalidan:

Los presentes.

2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

9) Expediente E-11882-2025 — Desafectación espacio verde – C-60 – Monte Cervantes

Se analizan las actuaciones vinculadas a regularización y mensura solicitada por la
co

operativa. Se observa necesidad de desafectar una fracción para adecuar el uso
conforme la normativa vigente y resolver la implantación existente. Se considera procedenteavanzar con el proyecto de desafectación.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1.
Se analizan las actuaciones vinculadas a regularización y mensura solicitada por la
c
ooperativa. Se observa necesidad de desafectar una fracción para adecuar el uso

conforme la normativa vigente y resolver la imp lantación existente. Se considera
procedente avanzar con el proyecto de desafectación.

2.
Desafectar del uso público, una fracción de aproximadamente Quinientos ochenta y

tres metros cuadrados (583m2) del Espacio Verde identificado en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 60, para ser afectada al

uso parada de taxis. Para ser utilizado por la Cooperativa de Taxis Monte Cervante.
3.

La mensura de subdivisión de la parcela enunciada en el artículo 
precedente correrá

a costo y cargo de los futuros adjudicatarios.
4. Otorgar a la parcela la zonificación PE: Proyectos Especiales.
5. Derogar toda norma que se oponga a la presente.

I
Recomendación:

1,1
Dar urso a la p puesta.

-
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Convalidan: 

Los presentes.

"2025. año del paso a la i nmortalidad del Papa Francisco, sirnbolo de amor y humildad"

10) Expediente E-11818-2025 — Excepción CPU – D-32-03a – Oyarzun / Peralta

Se analiza la solicitud de excepción para subdividir una parcela edificada con superficie
menor a la establecida por el CPU, destinada a un proceso de donación familiar. La unidad
posee i ndependencia funcional y constructiva. Se considera técnicamente viable la
excepción planteada.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1. Exceptuar del cumplimiento del Artículo IV.4.3.1.Parcela Edificadas, inc. "a", del
Código de Planeamiento Urbano, autorizando la subdivisión de la parcela
denominada como Sección D, macizo 32a, Parcela 03 de acuerdo al croquis que
como anexo I.

2. La mensura de subdivisión de la parcela enunciada en el artículo precedente correrá
a costo y cargo de los propietarios.

Recomendación: 

Dar curso a la propuesta, agregar el articulo de parcelas menores

Convalidan: 

Los presentes.

11) Expediente E-4171-2025 — Excepción por lado y superficie – F-26-7

,
Se eválúa la solicitud de excep ion de indicadores para permitir la subdivisión parcefaria
solicit a. En función de las ca acterísticas fís > urbanas del lote, y de la Rorm tiv
aplica , se coridera factible té nicalp nte e otorgarniento de I excepción.

k

"Las Islas Malvinas, Georgias y S dwich del Sur,
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Recomendación:

No dar curso a la propuesta.

Convalidiant:

"Las Islas Malvinas, Georg ias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1.
AUTORIZAR la subdivisión de la parcela denominada en el catastro municipal de la
ciudad de Ushuaia como, Sección F, Macizo 26, Parcela 07, propiedad de la
M unicipalidad de Ushuaia,

2.
La mensura de subdivisión de la parcela enunciada en el artículo precedente correrá
a costo y cargo de los futuros adjudicatarios.

3. OTORGAR a las parcelas resultantes de la subdivisión enunciada en el 
artículo 1 0 ,los indicadores urbanísticos, de acuerdo a la hoja de zona que como Anexo

4. C
ONDICIONAR la ejecución de obras nuevas a la ejecución del muro cortafuegos

entre las construcciones existentes.

Recomendación:

Dar curso a la propuesta, agregar el articulo de parcelas menores
Convalidan:

Los presentes.

12) Expediente E-11539-2025 — Excepciones CPU y CE – L-50-09 – Muñoz

Se analizan las excepciones solicitadas para adecuar los indicadores y condiciones de

edificación de la parcela. De los informes se desprende factibilidad urbanística para avanzar
con las excepciones requeridas, resultando técnicamente viable.
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Nota N°	 /2025
Letra: CoPU.

Cde: Expte. E-4171-2025

Ushuaia, 27 de Noviembre de 2025

SR. INTENDENTE:

Elevo a Ud. el tratamiento dado por el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)
en reunión ordinaria de fecha veintisiete (27) de noviembre de 2025, en el marco del
expediente:

E-4171-2025: "Excepción por lado y superficie de parcelas — F-26-7".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónico, el expediente citado,
conteniendo el mismo el Acta CoPU N° 232 y proyecto de Ordenanza Municipal.

Atentamente.

SR. INTENDENTE MUNICIPAL
Sr. Walter Vuoto

Las Islas Malvinas. Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra deI Fuego

Antanida c IsIas del Atlántico Sur

República Argenlma

"2025, aho del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, sirnbolo de amor y humildad"

USHUAIA, 27/11/2025

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA:

SE GIRA EL PRESENTE A LOS FINES DE DAR CONTINUIDAD AL TRAMITE
CORRESPONDIENTE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argenunas"



Firmado Digitalmente por Secretaria de
Habitat y Ordenamiento Territorial
HENRIQUES SANCHES Maria Lorena
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Funcionario/a Secretaria de Habitat y
Ordenamiento Territorial 27/11/2025
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